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Esta posibilidad ya ha sido materializada en otras comunidades autónomas, que emiten duplicados 
de las tarjetas sanitarias, como sucede en la Comunidad Valenciana, Aragón, País Vasco, Comunidad 
Foral de Navarra, Comunidad de Madrid, Cataluña y más recientemente en la de Castilla y León, que 
procedía a adoptarla en el año 2014, a pesar de haber rechazado previamente una Recomendación 
en este sentido del Defensor del Pueblo de España.

Pues bien, en respuesta a nuestra Recomendación, la Administración insiste nuevamente en la 
imposibilidad de emitir un duplicado de la misma, arguyendo problemas de tipo informático, y 
sostiene que la atención médica se encuentra garantizada sin necesidad de precisar llevar de la 
tarjeta, ni para la atención ordinaria, ni la urgente ni dispensación de productos de farmacia.

Pese a ello, la realidad es que las quejas se han venido sucediendo en esta materia, por diversos 
motivos, como la anulación involuntaria de citas de un progenitor a otro (queja 20/8001) o la dificultad 
en la asistencia médica urgente (queja 20/1408).

Entendemos que la persistencia de estas situaciones invita a una reflexión sobre las razones que 
impiden arbitrar alguna fórmula para dar solución a las demandas y peticiones de duplicados de 
tarjeta sanitaria individual en el caso de menores hijos de padres separados que se han venido 
recibiendo hasta la fecha, y que insistimos, se han superado en otras partes del territorio nacional 
y ello en mayor medida por la limitación que existe en el Servicio Andaluz de Salud para acreditar Ia 
representación legal o voluntaria de otra persona, en la utilización, por ejemplo de medios electrónicos 
con autenticación externos (@firma o Cl@ve), lo que exige a los padres separados realizar los trámites 
con una tarjeta sanitaria que han de compartir.
…

3.1.2.5 Derecho a la protección en el seno familiar

a) Conflictos en el seno de la familia

La dinámica de las relaciones de familia hace que surjan discrepancias entre sus miembros, en 
ocasiones muy enconadas, que son fuente de conflictos cuyos efectos negativos repercuten también 
en los menores que la integran. 

El supuesto más extremo es el que provoca la ruptura de relación entre los progenitores, produciéndose 
dicha ruptura en más ocasiones de las deseables sin acuerdo entre ellos y sin consensuar la relación 
que en adelante deben tener con los hijos que comparten. Es por ello que, en ausencia de la 
posibilidad de llegar a un acuerdo razonable, deben dirimir sus diferencias en un juzgado, lo cual 
a su vez provoca una dinámica de procedimientos judiciales para el reconocimiento de distintos 
derechos y su ejecución, los más frecuentes referidos a la guarda y custodia de los menores, pensión 
alimenticia, y régimen de visitas para el progenitor no custodio y resto de familiares.

En este contexto las personas afectadas por esta problemática se dirigen a nosotros en solicitud de 
ayuda para solventar su situación. En ocasiones se nos solicita que intervengamos en apoyo de la 
pretensión que vienen sosteniendo en el juzgado, argumentando que el otro progenitor no cuida 
bien a los hijos, que no satisface sus necesidades afectivas o que no le presta ayuda en los estudios, 
por lo cual el juzgado debería modificar su decisión sobre régimen de guarda y custodia y/o visitas, 
tal como se expone, entre otras, en las queja 20/1287; queja 20/1312; queja 20/1390; queja 20/1743; 
queja 20/1876; y queja 20/3136.

En otras ocasiones la queja contiene una discrepancia de los progenitores sobre el sometimiento del 
menor a terapia psicológica (quejas 20/611, 20/1653); sobre el concreto colegio en que ha de estar 
matriculado el hijo (queja 20/1493); sobre el cambio de domicilio realizado de forma unilateral por 
el progenitor que ostenta la custodia (queja 20/1547, queja 20/1281); por desatender el pago de la 
pensión de alimentos (queja 20/1580); sin que falten tampoco quejas relativas a procedimientos 
incoados por violencia de género y cómo estos afectan a la efectividad del derecho de visitas a los 
hijos (singular 20/5247; queja 20/4278; queja 20/4451).
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Todas estas quejas coinciden en tratarse de litigios de derecho privado, sustanciados entre particulares 
y sin intervención de la administración pública, los cuales en su mayoría han sido planteados ante un 
juzgado, cuya tramitación se encuentra en curso. Por este motivo, a salvo de que pudiéramos apreciar 
la existencia de una demora desproporcionada en la intervención del órgano judicial, en cuyo caso 
solicitaríamos la colaboración de la fiscalía, hemos de limitarnos a asesorar a los interesados sobre 
las vías legales de que disponen para la defensa de su pretensión.

En este punto, solemos hacer hincapié en las bondades de la mediación familiar, por tratarse de un 
procedimiento en el que las partes en conflicto tienen especial protagonismo, pudiendo expresar de 
forma recíproca opiniones y inquietudes que difícilmente podrían trasladar ante un órgano judicial. 
El concurso de profesionales de la mediación familiar, con el empleo de las técnicas y habilidades que 
son inherentes, ofrece la posibilidad a las partes en conflicto de alcanzar acuerdos de convivencia 
que a la postre resultan mucho más sólidos que las soluciones que pudiera ofrecer una resolución 
judicial, cuyo cumplimiento en el día a día, a falta de acuerdo, hacen que se hayan de repetir hasta el 
hartazgo las comparecencias en sede judicial.

b) Puntos de Encuentros Familiar

En supuestos conflictivos de ruptura de la relación de pareja, los servicios que proporcionan los 
puntos de encuentro familiar permiten a los juzgados de familia disponer de un entorno estable 
donde progenitores y familiares puedan hacer efectivo su derecho a relacionarse con el menor, con 
o sin supervisión profesional, o bien donde efectuar las entregas y recogidas de éste sin necesidad 
de contacto con el otro progenitor, evitando de este modo conflictos indeseados.

Hemos de comenzar el relato de la quejas alusivas al servicio de punto de encuentro familiar (PEF) 
con una reseña a la queja Queja 20/2139 que incoamos, de oficio, estando vigente el estado de 
alarma por la pandemia Covid19, al tener conocimiento de la decisión adoptada de cierre de los PEF 
y consecuente suspensión de sus actividades.

A tal efecto, nos dirigimos a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, 
solicitando la información necesaria. En concreto nos interesaba conocer los criterios tomados en 
consideración para acordar dicha suspensión de actividades así como las medidas a adoptar en 
el supuesto de que se acordase por el Gobierno de la Nación una nueva prórroga del estado de 
alarma. Por otro lado, le solicitamos información sobre las medidas, disposiciones o acuerdos que se 
pudieran establecer para la prestación de los mencionados servicios en los supuestos de existencia 
de violencia de género, en orden a dar cumplimiento a las medidas fijadas por la autoridad judicial. 

En respuesta a nuestra petición la Viceconsejería efectuó un relato detallado de las disposiciones 
acordadas en el marco de la declaración del estado de alarma, ya sea a nivel estatal o autonómico, 
haciendo especial alusión a las disposiciones que permitieron recuperar estos servicios señalando 
que gracias a una Orden de la Consejería de Salud y Familias, de fecha 14 de mayo de 2020, se 
procedió a la reapertura de las sedes de los PEF para las intervenciones de entregas y recogidas 
semanales con pernocta y sin pernocta; posteriormente mediante Orden de la misma consejería, de 
fecha 15 de junio de 2020, los PEF de la Junta de Andalucía aumentaron sus prestaciones facilitando 
las visitas familiares en sus instalaciones, bien fueren estas tuteladas o no tuteladas.

Estas intervenciones se realizaron, en todo caso, adaptando los horarios a las necesidades derivadas 
del cumplimiento de las medidas de sanidad e higiene que la organización del servicio requiriera y 
siempre que el cumplimiento de dichas medidas permitieran su realización.

Del estudio del contenido de dicho informe, deducimos básicamente que se equiparó el servicio 
prestado por los PEF al conjunto de servicios complementarios de la Administración de Justicia, 
gestionados desde la Consejería competente y adjudicados a entidades concertadas. Ello supuso 
aplicarle un tratamiento análogo a otro tipo de servicios que no fueron considerados de especial 
prioridad para garantizar su continuidad. Los efectos de esta decisión, más allá de algunas 
prestaciones complementarias ofrecidas por vía telemática o no presencial, nos fueron trasladados 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/actuamos-de-oficio-ante-el-cierre-de-los-puntos-de-encuentro-familiar-tras-el-estado-de-alarma
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